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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
..«.1.••••n••nn••n•	

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Peninsula, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán afecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos.
11. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un afio 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y '7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematant,e, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.0 de este Regla-
menta.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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, Ayuntamientos
FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.072
Don Francisco Aclame Hernández,

Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad
de Priego de Córdoba.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada por la Corporación municipal
de mi presidencia en 18 del mes en
curso se aprobó en principio una
transferencia de crédito del presu-
puesto extraordinario del año 1932,
importante en total 8.234'74 pesetas
la cual pasará a reforzar la consigna-
ción del capítulo 11, artículo 1. 0 . epí-
grafe 1. 0, del mencionado presu-
puesto en la forma que a continua-
ción se detalla.

Del capítulo 1. 0 , artículo 3.°, epí
-grafe U. 1.600 pesetas.

Del capítulo 5.°, artículo 2.°, epí
-grafe U. 150.

Del capítulo 6.°, artículo 1. 0 , epí
-grafe 1. 0 y 2.°, 750.

Del capitulo 11, artículo 1.°, epí-
grafe 2.°, 3 •0 y 4 • 0 , 4.985'60.

Del capítulo 18, artículo U. epígra-
fe U. 749.17.

Total pesetas, 8.234'77.
Así mismo llago saber que durante

el p lazo de 15 días de exposición a
contar desde el siguiente al de su
Publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, se podrán en-
tablar por las personas interesadas
las reclamaciones que estimen opor-
tunas de conformidad con lo que es

tablece el Reglamento de procedi-
miento municipal.

Priego de Córdoba 20 de Julio de
1935. - Francisco Adame.

EL GUIJO

Núm. 3.073
Don Ponciano Conde Delgado, Pre-

sidente de la Junta general del re-
partimiento de este Municipio.
llago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general de
esta localidad para el año 1935 for-
mado CO n arreglo a los preceptos de
tribución del Estatuto municipal de 8
de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al público en las Ca-
sas Consistoriales de este Ayunta-
miento por el término de 15 días
hábiles, de diez a una de la mañana
y de tres a siete de la tarde, a los
efectos dispuestos en el artículo 510
del indicado Decreto Ley.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por la personas o entida-
des comprendidas en el reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos precisos
y determinados y contener las prue-
bas necesarias para la justificación
de lo reclamado.

El Guijo a 18 de Julio de 1935. -
Ponciano Conde.

LOS BLAZQUEZ
Núm. 3.074

Don Juan José Dueñas Gala, Presi-
dente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que esta Comisión
Gestora de mi presidencia en sesión
celebrada el día 19 del corriente
acordó por unanimidad aprobar en
principio una habilitación de crédito
de 700 pesetas con imputación: 100
al capítulo 1.° artículo 11 concepto
8; 300 al capítulo 6 artículo 1 con-
cepto 10 y 300 al capítulo 18 artículo
único del presupuesto municipal or-
dinario del actual ejercicio y con
cargo al exce3o de ingresos sobre
pagos o superavit del anterior liqui-
dado.

El expediente de dicha habilitación
queda de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de 15 días para oir reclama-
ciones conforme a lo dispuesto en
el vigente Reglamento de Hacienda
munipal.

Los Eilázquez a 20 de Julio de
1935. - El Presidente de la Comisión
Gestora, Juan J. Dueñas.

EL CARPIO

Núm. 3.088
Don Francisco Gracia Espín, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que ha sido forma-

da y aprobada por este Ayuntamien-
to, la !elación general de fincas ur-
banas beneficiadas por la ejecución
del proyecto de construcción de al
cantarillado de esta población, y he-
cho el reparto, de las cuotas indivi
duales correspondientes a las perso-
nas beneficiadas, por concepto de
contribuciones especiales de acuerdo
y con sujeción a lo dispuesto en los

artículos 332 y 354 y siguientes del
Estatuto mnnicipal. El documento
que contiene tales datos estará ex-
puesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para su examen por los
interesados y vecindario en general,
por plazo de ocho días a contar del
siguiente al de la publicación del
presente edicto. Durante dicho plazo
y ocho días más serán admitidas las
reclamaciones que los interesados
crean oportuno formular bajo la in-
teligencia de que cuantas se deduz-
can una vez trascurridos dichos pla-
zos serán desestimadas p or extem-
poráneas.

El Carpio a 18 de Julio de 1935. -
Francisco Gracia.

HORNACHUELOS

Núm. 3.089

Don Adolfo Cañero González de
Requena, Alcalde Presidente de la
Comisión municipal Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que por el Ayunta-

miento de esta localidad en sesión
de 29 de Julio de 1933; nombró agen-
te ejecutivo a don Jose Velázquez
Lozano, y a la ',omisión municipal
Gestora de mi presidencia en sesión
de 25 de Agosto de 1934, designó
para indicado cargo al señor Veláz-
quez, para cobro de atrasos de cuo-
tas del repartimiento general de uti-
lidades de los años, 1933 y 1934.

Lo qne se hace público para ge-
neral conocimiento.

Hornachuelos 19 de julio de 1935.
A. Cañero.
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LUQUE

Núm. 2.432

Extracto de los acuerdos adop-
dos por esta Corporación muni-
cipal durante el anterior mes de
Septiembre, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vi-

gentes.
Sesión del día 8 supletoria a la

ordinaria del 6
Presidencia del señor Alcalde

interino don Antonio Marzo Ruiz.
Leida y aprobada el acta de la

anterior el Ayuntamiento acordó :
Que quede sobre la mesa la dis-

tribución de fondos del corriente
mes.

Que quede sobre la mesa Decre-
to de la Alcaldía por el que se
nombrara a Juan Navas Calvo,
Conserje del Matadero y barrende-
ro público.
Sesión del día 22 supletoria a la

ordinaria del 20
Presidencia del señor Marzo

Ruiz.
Fué suspendida la misma hasta

la tarde de este día, cumpliendo
lo ordenado por el Excmo. señor
Gobernador civil.
Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del señor Delegado

del Excmo. señor Gobernador civil
don Ricardo Castariasol.

Fué admitida la dimisión que de
Alcalde Presidente de este Ayun-
tamiento tenía presentada D. Eloy
Jiménez, Mediavilla.

Fué elegido interinamente Alcal-
de Presidente don José Burgos Ca-
rrillo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 29 supletoria a la

ordinaria del 27
Presidencia del señor Burgos

Carrillo.
Leidas y aprobadas las actas de

las tres sesiones procedentes y rati-
ficados los acuerdos de la extraor-
dinaria, el Ayuntamiento acordó :

Elegir Alcalde Presidente a don
José Burgos Carrillo, con carácter
interino por no haber alcanzado la
mayoría prevenida por el artículo
55 de la Ley municipal.

Aprobar la distribución de fon-
dos del corriente mes.

Nombrar a Antonio Calvo Ca-
rrillo, Conserje del Matadero y ba-
rrendero público con carácter de
interin6 y haber consignación en
presupuesto.

Retirar del orden del día para
su estudio, sentencia del Juzgado
municipal sobre denuncia de Juan
Antonio Porras que venía estando
pendiente de resolución.

Aprobar cuenta del Secretario
de la Corporación por gastos de
viaje a Lucena, como comisionado
para el ingreso de los mozos en
Caja importante 50 pesetas.

Aprobar la lista de censos sobre
fincas de propios respectiva al co-
rriente ario y que su cobranza se
lleve a efecto por el Recaudador
municipal.

Idem cuenta de José Molina Or-
tiz, por alquiler de una caballería
para trabajos de estadística en el
campo importante 15 pesetas.

Otra de Luis Ramírez Ruiz por
hospedaje de un Guardia civil im-
portante 16'50 pesetas.

Otra de Luis López Fernández,
por trabajos y útiles para repara-
ción de lo scanalones del Cemente-
rio, importante 20 pesetas.

Otra de don José Casanova Jor-
dano, que rinde como Represen-
tante apoderado en la capital, res-

pectiva al 2.° trimestre del ario ac-
tual.

Otra de Antonio Marzo Luque
por lámparas, un estante y un can-
dado y caneamos, importante pese-
tas 35'70.

Hacerle cargo al Recaudador
municipal D. Enrique Burgos Bur-
gos Carrillo, del importe de la lista
cobratoria del Repartimiento gene-
ral sobre utilidades del 2.°, 3.° y
4.° trimestres del corriente ario.

Aprobar el padrón formado pa-
ra la exacción en el ario actual, del
derecho o tasa sobre desagüe de
canalones en la vía pública.
Dejar sin efecto la suspensión de

empleo y sueldo del Guardia muni-
cipal Antonio Nieto Aguilera,
acordada por la Alcaldía.

Aprobar el expediente tramita-
do para hacer efectivo en el ario
actual los derechos sobre postes,
palomeillas, cajas de amarre o de
distribución y cables aéreos o alam-
bre que vuelen sobre la vía pú-
blica.

Con lo que terminó la sesión.
Luque a 24 de Noviembre de

1934.—Paulino F. Baena.
El extracto que precede fué

aprobado por la Corporación en se-
sión de primero de Diciembre úl-
timo.

Luque 6 de Febrero de 1935.—
El Secretario, Paulino F. Baena.—
y .0 B.°: El Alcalde, José Burgos.

Núm. 2.447

Extracto de las sesiones celebradas
por esta Corporación municipal
durante el anterior mes de Oc-
tubre, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento
de las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde in-

terino don José Burgos Carrillo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior el Ayuntamiento acordó :
Elegir en propiedad Alcalde-

Presidente de este Ayuntamiento
a don José Burgos Carrillo, deter-
minando declarar vacante el cargo
de tercer Teniente de Alcalde, que
dicho señor venía ocupando.

Admitir la dimisión que don An-
tonio Marzo Ruiz, tiene formulada
del cargo de Presidente de la Jun-
ta.Local de ContrataCión de trigos,
siendo designado para sustituirlo
en tal cargo a don Joaquín Man-
silla Ortiz.

Designar al Concejal don Anto-
nio López Ortiz, para que repre-
sente a la Corporación en el Con-
sejo Local de primera Enseñanza.

Lesignar al Inspector municipal
de Sanidad don José González Ca-
llejas, para que como tal forme
parte de expresado Consejo.

Aprobar la distribución de fon-
dos del presente mes.

Aprobar en principio Decreto de
lka Alcaldía, , sobre suplementos y
habilitaciones de crédito al presu-
puesto ordinario en curso por me-
dio de superavit del anterior ejer-
cicio.

Autorizar a don Rafael García
Rivera, para que haga entrega al
Ingeniero de caminos don Luis
Chocan°, del importe del proyecto
de caminos vecinales de Periillas y
el de prolongación de este hasta el
suburbio del Vado de los Toros,
para cuyo cobro a la Diputación
provincial está facultado.

Aprobar cuenta de la Sociedad
Electra Industrial Española por
lámparas y portalámparas impor-
tante 18'10 pesetas.

Otra de Antonio Marzo Luque,

Por lámparas, puntas y ovillos de
guita, importante 61'80 pesetas.

Otra de Paulino Navas Carrillo,
por comida y otros facilitados a dos
Canteros, por reconocimiento del
Peñón de la Pita, importante 4'40
pesetas.

Vale del Comandante del Puesto
de la Guardia civil a favor de Ra-
fael Arjona. Ecamilla, procedente
de seis fanegas de cal para la casa
Cuartel importante 21'60 pesetas.

Cuenta de Raael Arjona Escami-
lla, por cal para el Matadero, im-
tante 4'40 pesetas.

Otra del mismo Arjona, por cal
para el IVIatadero y Cuartel, impor-
portante 21'60 pesetas.

Otra de Manuel Poyato Jiménez
por 18 kilogramos de pan para li-
mosna a los obreros importante
11'70 pesetas.

Otra de Pedro López Ontiveros,
por leche condensada para auxilio
de lactancia, importante 88 pese-
tas.

Otra de Manuel Rodríguez Jura-
do 'por limpieza cle los tejados del
Cementerio y otros importante 20
pesetas.

Autorizar a la presidencia para
que disponga obras de reparación
en los tejados de las escuelas de ni-
ñas según interesa la Maestra doña
Victoria Benayas.

Que la vacante de Médico titu-
lar producida por renuncia de don
Francisco Olmo Toral, o la del otro
distrito si el que la desempeña op-
tara por aquella para lo que será
requerido, se provea por oposición
y mientras tanto continúe servida
interinamente como viene están-
dolo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión de día 13 supletoria a la

ordinaria del 11
Presidencia del señor Burgos Ca-

rrillo, siendo acordado.
Hacer suyos telegramas de pro-

testa y de adhesión al régimen di-
rigidos por la presidencia al Jefe
de Estado y Presidente del Consejo
de Ministros y Ministro de la Go-
bernación, con motivo al actual mo-
vimiento revolucionario.

Leida y aprobada el acta de la
anterior el Ayuntamiento acordó.

Elegir • en propiedad tercer Te-
niente de Alcalde de este Ayunta-
miento a don José Baena Ordóñez.

Designar al señor Alcalde Presi-
dente para que forme parte de la
Comisión de Hacienda.

Aprobar el extracto formado
por Secretaría de las sesiones ce-
lebradas por esta Corporación du-
rante el anterior mes de Mayo y
que sea publicado cual corres-
pondo

e.No 	 el recargo municipal
sobre industrial para el ejercicio
próximo pero sí la décima sobre ello
y urbana para intereses y amortl-
zación del empréstito retirando del
orden del día la demás imposición
municipal para el ario inmediato.

Conceder vecindad según solici-
ta a Nicolás Jurado Alcaraz, con
su esposa e hijo.

Tomar en consideración escrito
de Antonio León Calvo, en solici-
tud le adquirir un sobrante de la
Plaza de la República lindante con
su domicilio y designar a D. Eloy
Martos Ortiz y don Antonio Raba-
dán Arcos para que como Peritos
práctico informen acerca de ello y
hagan en su caso el deslinde y va-
loración necesaria.

Que por la Alcaldía se suspendan
obras que lleva a cabo Luis Ramí-
rez Ruiz, al sitio de los Pozuelos,
las cuales han sido denunciadas y

para ver de subsanar las misma
que po rel concejal señor Ortiz
Molina se estudie e informe sobre
ello.

Anunciar de nuevo concurso
ra proveer la plaza de IVIédico
cólogo de ete Municipio.

Aprobar cuenta de Antonio Ra-
badán Arcos procedente de jornales
invertidos en construir asientos en
la Plaza de la República y )clo
ción le mallas, importante 189,11
pesetas. tia.

Otra de Antonio Marzo Pérez,
por yeso para los muros de la Pla.

por cuatro espuertas, importante

za antes dicha impozratfain.atem807'11:::01

5 pesetas.

pesetas.
 oti de Francisco

Otra de don Antonio Marzo Ruiz,
por gastos de viaje a la capital
un enfermo y el Médico señor
González importante 110 pesetas.

Otra del Aguacil . Portero por
gastos menores importante 205 pe.
setas.

de José González, por jor.
nates para colocación de postes pa.
ra el alumbrado de feria, importan.
te 28 pesetas.

Otra del Secretario de la Cor-
poración, por material de Secreta.
ría Intervención, Quintas y Recau-
dación impd.rtante respectivamel
te 365'27, 131'30, 58'45 y 80'60
pesetas más 18 de suscripción a la
Revista "La administración Prác.
tica".

Otra de la Sociedad Electra In-
dustrial Española Porl alumbrado
extraordinario de feria, importan.
te 301'75 pesetas.

Nombrar a Francisco Esteban
Garrido, Auxiliar de la Admini&
tración municipal de Arbitrios. e

Aprobar Decreto de la Alcaldí
por el que designara al Secretaria
de la Corporación para represen.
tar a la Corporación en la reunión
que tuvo lugar en el Ayuntamiento
de Baena para discutir y aprobar
el presupuesto de gastos e ingresos
de Administración de Justicia de la
Cárcel del partido.

Autorizar a don Lulis Ramírez
Ruiz, para que cobre de la Dipu.
tación Provincial el importe de la

6 • a certificación de las obras de
construcción del camino vecinal de
Periillas, que lleva en ejecución.

Autorizar a don Emilio Ramos
Navarro, para que cobre de la Ex-
celentísima Diputación el importe
de la certificación primera del ca-
mino de Marbella que lleva en cons-
trucción.

Con lo que terminó la sesión

Sesión extraordinaria del día
Presidencia del señor Burgos

Carrillo.
Tuvo por único objeto aprobar

propuesta de la Comisión de la dé-
cima sobre las contribuciones para
el paro obrero referente a las obras
a realizar para invertir los dos Co-
bros últimos sobre ello y la existen-
cia en caja de tal décima.

Sesión del día 20 supletoria a
ordinaria del 18

Presidencia de señor Burgos
rrillo.

Leida y apobada el acta de la
anterior el Ayuntamiento acordó.

Ratificar acuerdo de la anterior
sesión sobre autorización a don
Luis Ramírez Ruiz, para cobro de
una certificación de la Diputación.

Idem acuerdo de la anterior se'
sión sobre autorización a don Emi-
lio Ramos Navarro,para cobro a la
EcixacLelentísima Diputación Provin-
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Aprobar cuenta del Secretario
del Ayuntamiento por gastos de
viaje a la capital para hecerse en-
trega de las cédulas personales y
otro a Baena para la discusión del
pi.esupuesto carcelario, importante
130 pesetas.

Id. recibo de don Ricardo Calla-
iíasol, por gastos de viaje en 22 de
Septiembre como Delegado del Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
para proceder a la elección de Al-
calde, importante 113 pesetas.

Cuenta • de Francisco Rodríguez
Ordóñez, por astiles y carrillo para
el Cementerio y puntas para la
Plaza de Abastos, importante 49'50
pesetas.

Otra de Francisco García Pérez,
por un viaje a la estación con el
Comandante del Puesto de la Guar-
dia civil y otro a Baena con un de-
tenido, importante 20 pesetas.

Otra de Vicente Porras López
por traslado con su coche de Médi-
cos al Cementerioy un viaje a
Zuheros con el señor Alcalde y otro
a Córdoba con un herido, impor-
tante 99 pesetas.

Otra del mismo por trasladar al
Hospital Militar al Guardia civil
Juan Herrador, importante 99 pe-
setas.

Otra del mismo por dos viajes a
Baena el día 6 del actua con Guar-
dia civil, importante 30 pesetas.

Otra de Antonio León Calvo, por
latas de leche condensada, impor-
tante 10'50 pesetas.

Otra de Ana Luque Ruiz, por
limpieza y aseo del Matadero, im-
portante 30 pesetas.

Otra de Miguel Rodríguez Jura-
do, por limpieza de los tejados del
Cementerio, importante 10 pesetas.

Otra de Francisco Rabadán Ar-
cos, por trabajos de reparación de
la calle Empedrada y suelos del
Matadero, ascendente 34'50 pese-
tas.

Dos de Diego Luque Ortiz, por
jornales para arreglo de la Plaza,
importante 100 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 27 supletoria

a la ordinaria del 25

Presidencia del señor Burgos
Carrillo.

Leida y aprobada el acta de la
anterior el Ayuntamiento acordó:

Aprobar la distribución de fon-
dos del mes de Noviembre pró-
ximo.

Idem el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebra-
das por esta Corporación durante
el anterior mes de Junio.

Idem ei padrón del arbitrio so-
bre inquilinatos formado para el
2.°, 3.0 y 4.0 trmestre del corriente
ario.

Hacerle cargo al Recaudador
municipal don Enrique Burgos Ca-
rrillo del importe de los censos de
propios del corriente ario.

Admitir la dimisión que don Jo-
sé González Callejas, tiene fomula-
da del cargo de Médico titular de
esta villa.

Que por don Luis Ramírez Ruiz
y con la inspección del concejal
don Agustín Ortiz Molina, se ha-
gan desaparecer todas las obras
del pozo, conducción y demás rea-
lizados por aquel en su fnca encla-
vada al sitio Pozuelos, por perju-
dicar la del pozo púplico de tal
nombre concediéndoles para ello
el plazo de quince días, conminá n

-dole con que de no efectuarlo así,
serán dispuestas a su costa.

Que el reparto sobre guardería
rural, sea girado en lo respectivo

al tercero y cuarto trimestres del
corriente ario.

Aprobar cuenta de don Antonio
Marzo Ruiz, por gratificación a los
instaladores de guirnaldas, faroli-
llos y otro para los festejos de fe-
ria, importante 22 pesetas.

Otra de Manuel Pérez Moreno,
de Cabra por 12 focos para el
alumbrado público, importante pe-
setas 80'40.

Otra de don Pedro Ignacio Mo-
reno, por jornales invertidos en Ju-
lio último en trabajos de formación
de planos para el Catastro parce-
lario importante 113'75 pesetas.

Otra del Farmacéutico D. Fran-
cisco de Paula Cruz Toro, de me-
dicinas facilitadas para la Benefi-
cencia municipal durante el tercer
trimestre del corriente ario, impor-
tante 2.488'63 pesetas.

Dos de la Compañía Telefónica
Nacional de España, por telefone-
mas y conferencias en los meses de
Febrero y Marzo últimos importan-
tes 77'80 pesetas.

Cuatro recibos de telegramas
oficiales importantes 9'10 pesetas.

Cuenta de Luis Farinesti, de Va-
lencia por un sello y almohadilla
para la Oficina de Colocación im-
portante 16,30 pesetas.

Otra de don Antonio Marzo Ruiz,
por géneros adquiridos de Almar-
za y Compañía de Málaga, para
los festejos de feria, importante
93'17 pesetas.

Otra del Depositario municipal
por socorros a detenidos en el De-
pósito municipal durante el tercer
trimestre del ario actual, importan-
te 15 pesetas.

Otra de igual Depositario por
lo facilitado a matadores de ani-
males dañinos durante el mismo
trimestre, importante 7'50 pesetas.

Otra del mismo Depositario por
socorros a transeuntes y enfermos
sil Hospital durante indicado tri-
mestre importante 4 pesetas.

Ceder en venta a Antonio León
Calvo un sobrante de vía pública
en la Plaza de la República.

Conceder al señor primer Te-
niente de Alcalde don Antonio
Marzo Ruiz, 30 días de licencia.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 11 de Diciembre de 1935.

—Paulino F. Baena.
El extracto aud precede fué

aprobado por el Ayuntamiento en
sesión de quince de Diciembre úl-
timo.

Luque 6 de Junio de 1953.—El
Secretario, Paulino F. Baena.—
Visto bueno: El Alcalde, José Bur-
gos.

Núm. 2.492

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por esta Corporación muni-
cipal durante el anterior mes de
Noviembre que forma el Secre-
tario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vi-
gentes.
Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia de señor Alcalde don
José Burgos Carrillo.

Leida y aprobada el acta de la
anterior el Ayuntamiento acordó.

Ratificar acuerdo de la anterior
sesión sobre licencia al señor Mar-
zo Ruiz.

Aprobar cuenta de la Compañía
Telefónica Nacional de España por
telefonemas y conferencias en los
meses de Abril y Mayo últimos, im-
portante 31'05pesetas.

Otra de jornales de ayudas al
Topógrafo que efe-h.% los trabajos
del Catastro parcelario, respecti-

va al mes de Agosto último impor-
tante 425 pesetas.

Otra del Depositario municipal
Le lo facilitado para auxilios bene-
ticos, de lactancia y a enfermos al
tioepital durante el tercer trismes-
tre ultimo importante 117'45 pese-
tas.

Otra o sea recibo de Ana Luque
Ruiz, por gratificación por limpie-
za del Matadero durante el mes
junio, importante 20 pesetas.

Otra de Francisco García Pérez,
por dos viajes a la Estación el 11
de Septiembre con el señor Juez
municipal y el Módico señor Gon-
zález con motivo a un accidente fe-
rrovario, importante 10 pesetas.

Otra de Antonio Herrera Benítez,
por farolillos y fantoches para feria
importante 70 pesetas.

Recibo de Carlos Salazar por dos
viajes para trasladar a Baena en 6
de Octubre último a la Guardia ci-
vil de este puesto con sus familias,
importante 50 pesetas.

Otra de Francisco Rodríguez Or-
dóñez, po un cajón tablero, para
el reloj y útiles de espiocha impor-
tante 13 pesetas.

Otra de Vicente Porras López,
por un viaje a Baena para conducir
detenidos en 16 de Agosto, impor-
tante 17 pesetas. 	 .

Dos de Francisca Luque, por jor-
nales para encalo de la Casa-cuar-
tel de la . Guardia civil, importante
192 pesetas.

Otra de la Farmacia de la viuda
de A. García por medicinas para
la Beneficencia en el tercer trimes-
tre del ario actual, importante pe-
setas 2.406'38.

Apercibir al Depositario munici-
pal para que en término de ocho
días, lleve a efecto la constitución
de la fianza que se le tiene exigida.

Dejar pendiente de aprobación
propuesta de suplementos y habi-
litaciones de crédito.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 10 supletoria a la or-

dinaria del día 8
Presidencia del señor Burgos Ca-

rrillo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el extracto formado por

Secretaría de las sesiones celebra-
das por esta Corporación durante
el anterior mes de Julio.

Aprobar en principio el presu-
puesto ordinario formado para el
ario próximo.

Que por la Comisión de Hacien-
da sean formulados los oportunos
pliegos de condiciones para el
arriendo de los arbitrios sobre car-
nes, bebidas, pesas y medidasy de-
rechos sobre puestos de venta, Ma-
taderos, reconocmiento sanitario de
cerdos y tránsito de animales do-
mésticos.

Aprobar cuenta de Cristóbal
Bravo López procedente de faroles
y globos para los festejos de feria
y otros, importante 52'08 pesetas.

Otra de Vicente Porras López,
por llevar a Baena un detenido en
8 de Agosto último, importante 15
pesetas. 	 •

Otra de Filomeno Ortiz Jiménez
por un libro para el cobro de cédu-
las personales, más una bombilla
importante 6 pesetas.
Otra de don Antonio Marzo Ruiz

por gastos de viaje a la capital en
5 de Septiembre último, importan-
te 95 pesetas.

Recibo de Antonio Castro Cór-
doba por limpieza de los patios de
las Escuelas, importante 3 pesetas.

Recibo de portes de ferrocarril
de material para la oficina de Co-

locación, importante 9'10 pesetas.
Recibo de Fernando Ramírez,

por un porrón y cuatro jarras, im-
portante 1'95 pesetas.

Cuenta de Vicente Porras López
por un viaje a Baena con detenidos
importante 20 pesetas.

Dos de la Compañía Telefónica,
por telefonemas en Junio -y Julio
últimos, importantes 53'15 pesetas.

Otra por jornales de ayuda al
Topógrafo en el pasado mes che
Septiembre, importante 550 pese-
tas.

Otra de Antonio Rabadán Arcos
por jornales para reparación de la
tiente de "La Libertad", impor-
tante 21 pesetas.

Otra del mismo Rabadán por re-
paración de la Casa Ayuntamiento,
importante 15'25 pesetas.
Desestimar escrito de Luis Ramí-

rez Ruiz, de reposición al acuerdo
capitular referente a que el recu-
rrente haga desaparecer obras lle-
vadas a cabo en el sitio Pozuelo ex-
cepto una alberca.

Conceder vecindad a Manuel
García Rueda según solicita.

Quedar enterado de haberse pu-
blicado convocatoria para proveer
entre otras esta Intervención muni-
cipal y que se habra expediente so-
bre ello.

Conceder un plazo hasta fin de
mes para que los deudores al
Ayuntamiento hagan efectivos sus
descubiertos sin apremios.

Con lo que terminó la sesión
Sesión del día 17 supletoria a la

ordinaria del 15
Presidencia del señor Burgos Ca-

rrillo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior el Ayuntmiento acordó:
Aprobar el extracto formado

por Secretaría de las sesiones cele-
bradas, ,-por esta Comoración du-
rante el anterior mes de Agosto.

Quedar enterado de escrito del
serio Juez municipal de esta villa,
referente a embargo a Emilio Ra-
mos Navarro, que lleva en ejecu-
ción el camino vecinal del Suburbio
de Marbella y que sea tenido en
cuenta al efectuar el primer cobro
sobre ello.

Aceptar la nueva garantía ofre-
cida por el Depositario municipal
a responder de su gestión como tal
designándose al Teniente de Alcal-
de don Luis Castro López, para que
en nombre de la Corporación otor-
gue la oportuna escritura.

Dejar sobre la mesa expediente
sobre suplementos y habilitaciones
de crédito.

Que se forme nueva lista de fa-
milias pobres en derecho a los ser-
vicios benéfico-sanitarios gratuitos
para el ario inmediato.

Aprobar cuenta de Rafael Ló-
pez Ortega, por un viaje con su
coche a la Ginesa importante 45
pesetas.

Otra del Secretario de la Corpo-
ración por un viaje a la capital en
automóvil y gastos de estancia pa-
ra asuntos oficiales importante pe-
setas 110.

Retirar del orden del día cuen-
ta de José Luna, del Depositario
municipal, don Francisco Carrillo
Luque y de Hijos de Salvador Ba-
rea.

Quedar enterado y conforme de
haber sido ocupado el piso de la
derecha entrando del edificio
Ayuntamiento por el Maestro Na-
cional don Rafael López Cappeli
y el de la planta alta de igual lado
por la Maestra doña Josefa Cres-
pa.

Ofrecer con destino a oficinas de
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la cartería de esta villa, una habi-
tación del piso que ocupa el Maes-
tro don Rafael López Cappeli.

Aprobar los siete pliegos de con-
diciones formulados por la Comi-
sión de Hacienda para el arriendo
de arbitrios y derechos y demás
sobre ello.

Retirar del orden del día cuen-
ta de Antonio Rabadán de jornales
para tapar claros en la plaza de
Abastos.

Ratificar acuerdo de la anterior
sesión sobre moratoria para el pago
de atrazos.

Aceptar el ofrecimiento de Téc-
nica Hidráulica, sobre estudio de
traida de aguas y que se le libren
para gastos de viaje a ese fin 100
pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 24 supletoria a la
ordinaria del 22

Presidencia del señor Burgos Ca-
rrillo.

Leida y aprobada el acta de la
anterior el Ayuntamiento acorde.

Dejar sobre la mesa expediente
sobre suplementos y habilitaciones
de crédito.

Ratificar acuerdo de la anterior
sesión sobre viaje a esta villa de
técnico para el estudio de mejora-
miento de traidas de aguas a la po-

blación.
Aprobar cuenta de Francisco

García por un viaje a la Ginesa
importante 30 pesetas.

Otra de Javier Carrillo Carrillo,
por útiles para la limpieza del
Cuartel de la Guardia civil, impor-
tante 111'75 pesetas.

Otra de la Sociedad Electra In-
dustrial Española por lámparas pa-
ra el alumbrado público importan-
tante 20'55 pesetas.

Dos de la Compañía Telefónica
Nacional de España, por conferen-
cias en los meses de Agosto y Sep-
tiembre, importante 77'70 pesetas.

Otra del Secretario de la Corpo-
ración por material de Secretaría
e Intervención y otros importante
747'15 pesetas.

Otra de Antonio Jiménez Garri-
do por invitaciones en los meses
de Mayo, Julio y Agosto importan-
te 19'25 pesetas.

Que se giren de imprevistos pe-
setas 3'05 importe de un libro de
cartas de pago para el Pósito de
esta villa.

Dar de baja en el padrón de es-
tos vecinos a doña Trinidad Casca-
jo Ruiz.

Aprobar el padrón sobre guar-
dería rural formado para el terce-
ro y cuarto trimestres del corrien-
te ario.

Con lo que terminó la sesión.
* * *

Luque 20 de Febrero de 1935.
—Paulino F. Baena.

El extracto que precede fué
aprobado por la Corporación en se-
sión de dos de Marzo último.

Luque 7 de Junio d 1935.—E1
Secretario, Paulino F. Baena.—
Visto bueno: El Alcalde, José
Burgos.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3.053

Don Rafael del Río y Luna, Juez
de primera Instancia de esta vi-
lla de Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto

hago saber: Que en los autos se-
guidos en este Juzgado por los
trámites del Código del Trabajo a
instancia de Gabriel Fernández
Villaescusa, contra la Vasco Anda-
luza de Minas S. A. sobre recla-
mación de cantidad por sueldos de-
vengados, se ha dictado la senten-
cia que contiene los particulares
siguientes:

SENTENCIA.—En la villa de
Posadas a 9 de Julio de 1935, el
señor don Rafael de Río y Luna,
Juez de primera Instancia de la
misma y su partido, habiendo visto
los presentes autos seguidos por
los trámites del Código del Traba-
jo, entre partes como demandante
Gabriel Fernández Villaescusa, ma-
yor de edad, casado, empleado y
vecino de Córdoba y como deman-
dada LaVasco Andaluza de Mi-
nas S. A. con domicilio en San Se-
bastián, declarada en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad por
sueldos devengados; .y

Fallo: Que al estimar en todas
sus partes la demanda formulada
por di empleado Gabriel Fernán-
dez Villaesciisa contra La Vasco
Andaluza de Minas S. A. en la per-
sona de su Director Gerente con do-
micilio en San Sebastián (Guipúz-
coa), debo condenar y condeno a
esta Sociedad a que pague al recla-
mante indicado Gabriel Fernández
Villaescusa la suma de 3.679 pe-
setas con 75 céntimos, que le
adeuda como importe de sueldos
devengados por éste como guarda
encargado de la mina El Tesoro
que dicha entidad posee en el tér-
mino de Almodóvar del Río.

Y se advierte a las partes con-
forme determina el artículo 480 del
Código del Trabajo del derecho que
tienen a interponer el oportuno re-
curso dentro del término de 10 días
siguientes al de la notificación de
e.sta sentencia; y ante la rebeldía de
la entidad demandada notifíquese
esta resolución en la forma que de-
termina el artículo 769 de la Ley

de Enjuiciamjento divìl si dentro
del término de quinto día no solici-
ta la parte actora su notificación
personal al litigante rebelde.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio mando y firmo.—Rafael del
Río.—Rubricado.

El encabezamiento y parte dispo-
sitiva de sentencia insertos con-

cuerdan a la letra con su original
a que me remito.

Y para que conste y sirva de no-

tificación en forma a la Compañía
demandada La Vasco Andaluza de
Minas S. A. declarada en rebeldia
expido el presente que se insertará

en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Dado en Posadas a 10 de Julio
de 1935.—Rafael del Río. El Se-
cretario judcial, José de Uribe.

Núm. 3.064

Don F2afael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles corno mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurta-
do a los vecinos de Azuaga José An-
tonio y Cleto Carrizosa Naranjo, la
noche del 12 al 13 de Junio último de
la finca denominada -Cerrajones.
término de Hornachuelos, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 111'. de 1935.

Dado en Posadas a 20 de Julio de
1935. - Rafael del Río. - El Secreta-
rio judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado

De José Antonio Carrizosa Na-
ranjo:

Una yegua torda oscura, letra V-2
en nalga izquierda, de 9 años y 1 56
de alzada.

Mula de 2 años, pelitorda, extre-
meña, atiende por Romera, V=2 nal-
ga izquierda.

Muleta de 3 meses, castaña oscu-
ra; y

Un mulo de un afro, castaño oscu-

ro, castrado.
De Cleto Carrizosa Naranjo.
Una yegua torda, clase rodada, de

15 arios, P85 de alzada, española,
hoyares, cara mosqueada.

Un mulo capón, castaño, de 2
años, española, V-2 t'alga derecha,

atiende por Gallardo.
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.075

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez

municipal Letrado de esta ciudad
.en funciones de Instrucción de este
partido por encontrarse el propie-
tario disfrutando permiso de ve-
rano.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el ß0LETIN OFICIAL de
esta provincia, hago saber: Que por
la Guardia civil de este puesto, se
se ha intervenido al vecino de esta
ciudad Francisco Jiménez, domicilia-
do en calle Pozuelo, 82, por esti-
marla de dudosa procedencia, la ca-
ballería siguiente:

Mula castaña clara, 13 años, 1,54
metros, bociclara, bragada y raya-
da, con el hierro de La Mundial
Agraria S-8 en la paletilla izquierda,
el de El Fénix en el muslo izquierdo
y otro confuso en muslo derecho.

Y en cumplimiento de lo acordado
en el sumario que con tal motivo
instruyo bajo el número 143 del co-
rriente año, se llama por este medio
a quien se crea dueño de expresado
semoviente para que comparezca a
justificarlo ante este Juzgado en el
término de 10 días.

Dado en Aguilar de la Frontera a
19 de Julio 1935. - Bernabé Pérez
Jiménez. - El Secretario, Fernando
Sánchez.

BUJALANCE

Núm. 3.076

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial procedan a la busca y resca-
te del abrigo que al final se reseña,
que fue robado de la casa número 10
de la calle San Pedro de esta ciudad,
al vecino de la misma Juan Píos
Aguilar, y en caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo

poder se encuentren si no ac
su legal adquisición, pues así
go acordado en el sumario qt
fruyo con el número 65 del zi
tu al.

Dado en ßujalance a 18 de I

1935. - Ignacio de Lama. -
fado judicial P. H., Juan de D
señor.

VILLAFRANCA
Núm. 3.077

Cédula de notificación

En expediente de Juicio verbal de
faltas de que se hará menciórl 

hadictado la sentencia que su uliseezat
parte dispositiva dicen como sigue:

SENTENCIA. -En la villa &Vi.
Ilafranca de Córdoba a 20 de Julio
de 1935. El señor don Enrique Jie.
nez Nlartínez, Juez municipal de la
misma, habiendo visto el II eserm
juicio verbal de faltas, por estalla
la Compañía de los ferrocarriles (k

M. Z. y A. por viajar sin billete des.
de la de Córdoba a esta estación, eR

tren número 401 de 29 de Mayo
mo, seguido contra Alberto Aredi
Cantos o Coritos, que dijo tenerst
último domicilio en Madrid d suca.

Ile Montera número 18 y que enit

actualidad se ignora su actual pan
dero y domicilio.

Fallo: Que debo condena] . y Cu

deno al denunciado rebelde don
berto Arechi Cantos o Coritos,
dijo tener su último domicilio en
drid a su calle de la Montera nüm,
18 y que en la actnalidad se igni

su paradero, a 10 días de arrey.'

menor que serán cumplidos en
cárcel de este villa; al pago de Cus

tro pesetas setenta céntimos, a '2"

Compañía perjudicada de M.
por el importe del billete a dok
precio de Córdoba a esta estación:
al pago de todas las costas del pre,

sente jucicio y reintegro de este ex,
pediente; notifíquese esta resoluce
por medio de cédula que se inserta,
rä en el I30LETIN OFICIAL de esta

provincia. Por esta mi sentencia quz

definitivamente Juzgando, la prono.:
cio, mando y firmo. -Enrique Jime,,

nez. - ' Publicación: Dada y publicada:.

ha sido la anterior sentencia, pod
propio Juez que la suscribe, en el.

mismo día de su fecha, estando cele-.

brando audiencia pública, ante mi:.
de que doy fé. - El Secretario su,
plente.--Francisco Márquez.--PubrV
cado.

Y para que sirva de notificación al

expresado condenado Alberto Are
chi Cantos o Coritos, que tuvo sti
último domicilio en Madrid a su u
Ile de la Montera número 18 y quo

en la actualidad se ignora su pardee,
ro y domicilio, se formaliza la pre'
sente cédula que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia
para sus efectos, en Villafranca do
Córdoba a 20 de Julio de 1935.-Ei
Juez municipal, Enrique Jiménez...
El Secretario suplente, Francisco
Márquez.

Peseña del abrigo
abrigo de SerlOrd, negro arel.

pado.

IMP. PROVINCIAL (Rospicio).-CORle

medi

lo reo.

IC iris.

tío ac,

uno de

Secrc.
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